
 
 
 
   
  

 
 

San José, Paseo Colón. Av. 1, calle 24, edificio Torre Mercedes, 5º 
piso. Tel: 2256-8880 Ext: 1013 

www.mep.go.cr 

Viceministerio Administrativo 

 

06 de marzo 2026 
DMV-A-246-2026 

Señor 
Ronny Gutiérrez Toruño 
Secretario General  
ADEM 
ademcr1966@gmail.com 
 
Asunto: Oficio ADEM 100-2026 Permiso Primera Asamblea General Ordinaria 
Anual 2026 
 

Estimado señor: 

Es un gusto saludarle, de conformidad con su oficio N° ADEM 100-2026, 
solicita autorización para que los funcionarios del Ministerio de Educación 
Pública, afiliados a la Asociación de Directores de Centros Educativos de 
Preescolar, Enseñanza General Básica, Educación Diversificada, Directores 
Pensionados y Administradores del Sistema Educativo Costarricense –
A.D.E.M.-; puedan asistir y participar en la Primera Asamblea General 
Ordinaria 20241 que se realizará el día  viernes 13 de marzo del 2026, a 
partir de las 7:00 a.m.; en las instalaciones del Auditorio de la Junta de 
Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional JUPEMA en la ciudad de 
San José. 

Con respecto a los funcionarios agremiados que laboran fuera del Gran Área 
Metropolita podrán realizar el desplazamiento a la ciudad de San José, el 
jueves 12 de marzo después de las 12:00 medio día a fin de que asistan al 
inicio de la actividad programada a partir de las 7:00 a.m., del viernes 13 de 
marzo del 2026. 
 
En atención al oficio ADEM 100-2026, se fundamenta en lo que regula el 
artículo 18 de sus los estatutos reflejado en el Título III del Capítulo VI se 
definen en los numerales del 12 al 18; los órganos y forma de convocatoria y 
sesión de la Asamblea General Ordinaria, lo cual se transcribe a continuación: 

 
1 De conformidad con el artículo 18 de los Estatutos de ADEM 
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Es necesario recordar que el artículo cuarto de la Ley General de la 
Administración Pública prescribe que la actividad de los entes públicos   –
incluido el Ministerio de Educación Pública- deberá regirse por principios 
fundamentales como la continuidad y eficiencia. Siendo, en consecuencia, 
obligación de todo funcionario público cumplir con tales principios.  
 
Por consiguiente, no es posible soslayar que la función docente entraña un 
encomiable objetivo que, en términos de lo esbozado en el párrafo 
precedente, no admite interrupción alguna en su servicio público educativo y, 
por ende, en los procesos de enseñanza-aprendizaje de los educandos, sin 
perder de vista el interés superior que les ampara, que por lo demás, se refleja 
en el cumplimiento de los doscientos días lectivos.  
 
Administrativamente se deben tomar las acciones correspondientes, para lo 
cual deberán entregar el plan de trabajo alternativo para la atención de los 
estudiantes durante su ausencia sin que ello afecte el servicio educativo a la 
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población estudiantil, y que la misma no coincida con la aplicación de las 
Pruebas que al efecto se programen en el curso lectivo 2026. 
 
Se concede la autorización al permiso solicitado, para que los funcionarios 
afiliados a ADEM, asistan y participen de la Primera Asamblea General 
Ordinaria el viernes 13 de marzo del 2026, a partir de las 7:00 a.m., de igual 
forma se atiende la solicitud para permitir a los funcionarios que deben 
desplazarse fuera del Gran Área Metropolita a partir de las 12 mediodía del 
jueves 12 de marzo, lo cual los funcionarios que laboran en instituciones del 
Ministerio de Educación Pública, fuera del Gran Área Metropolitana, deberán 
comunicar a su Jefatura de la presente autorización, con el deber de 
presentar el comprobante de asistencia y participación de la I Asamblea 
General del año 2026, el día hábil inmediato a la realización de dicho acto. 
 
Conforme lo autorizado, es necesario para garantizar la continuidad del 
proceso de enseñanza y aprendizaje, las personas autorizadas, cuando no 
medie sustitución, presenten  el plan de trabajo alternativo (12 y 13 de 
marzo)para la atención de los estudiantes en su ausencia y cumplir con la 
normativa que regula la materia;  debiendo informar con antelación a su 
Jefatura inmediata el permiso concedido, entregando el correspondiente 
comprobante de asistencia y participación a su Jefatura, y quienes no 
participen deberán asistir de forma regular a su lugar de trabajo. 

Atentamente, 

 
 
 
 
Sofía Ramírez González 
Viceministra Administrativa 
 

 

 

 

C.c.:  
Despacho Ministerial 
Archivo  
Anexos:  ADEM 100-2026/Estatutos 
 
MRC 
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San José, 12 de noviembre 2025 
ADEM 092-2025 


 
 


Señora 
Sofía Ramírez González 
Viceministra Administrativa   
Ministerio de Educación Pública 
 
Estimada Señora Viceministra: 
 
Reciba cordial saludo de ADEM-SINDICATO de Directores de Centros Educativos 
Públicos y Privados de Preescolar, Enseñanza General Básica, Educación 
Diversificada, Directores Pensionados y Administradores del Sistema Educativo 
Costarricense (ADEM). 


 
De conformidad con el bloque de legalidad aplicable y en apego al fuero sindical, 
remito el nombre de los miembros de la Junta Directiva de ADEM Sindicato que 
actualmente laboran en el MEP, así como el nombre de las personas funcionarias 
que quedarán a cargo en sus instituciones cuando ellos estén en reuniones de 
Junta Directiva. Las reuniones de Junta Directiva de ADEM Sindicato se realizarán 
un día a la semana, los miércoles con horario de 8:00 a.m. hasta 5:00 p.m. Lo 
anterior en cumplimiento de lo que indica nuestro estatuto. 
 
El período en que se solicita la licencia sindical para las reuniones de Junta 
Directiva es desde enero 2026 hasta julio 2026 aplicable a los siguientes 
funcionarios que actualmente laboran en el MEP: 
 
-David Marcelo Johnson Ward, Cédula 900920160, Director Liceo Edgar 
Cervantes Villalta. 
-Ronny Gutiérrez Toruño, Cédula 503050561, Director Escuela República de 
Francia. 
-Mario Vargas Pérez, Cédula 108410981, Director  IEGB América Central. 
-Katherine Reyes Niño, Cédula 113780299.Orientadora IEGB América Central. 
-Gabriela Méndez Pereira, Cédula 109830142, Directora CAIPAD Acopecone. 
 
Nota Importante: 
Los demás integrantes de la Junta Directiva son personas jubiladas. 
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Se detalla a continuación toda la estructura de la Junta Directiva: 
 


MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA ADEM 
SINDICATO 


FUNCIONARIA QUE QUEDA A CARGO 
DE LA INSTITUCIÓN 


MSc. Héctor Campos Fajardo  Presidente                                                                    
Cédula 502500875  


JUBILADO (No requiere licencia MEP). 


 
 


MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA ADEM 
SINDICATO 


FUNCIONARIA QUE QUEDA A CARGO 
DE LA INSTITUCIÓN 


Lic. David Johnson Ward   Vicepresidente                          
Cédula 900920160                                                                                                                                                                                                                                                                        
Director Liceo Edgar Cervantes Villalta                                                                                                                                                                                                                                


Sr. Jorge Andrés Fonseca Brenes  
Cédula 112150189 
Sub Director 


 
 


MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA ADEM 
SINDICATO 


FUNCIONARIA QUE QUEDA A CARGO 
DE LA INSTITUCIÓN 


MSc. Ronny Gutiérrez Toruño  
Secretario General 
Cédula 503050561 
Director Escuela República de Francia  


Licda. María Marta Hidalgo Masis 
Cédula 113940214 
Asistente de Dirección 


 
 


MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA ADEM 
SINDICATO 


 
JUBILADO (No requiere licencia MEP). 


Lic. Guillermo Granados Angulo  
Secretario de Actas                                                                                                                                                                                            
Cédula 105100875                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              


 
 


MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA ADEM 
SINDICATO 


FUNCIONARIO QUE QUEDA A CARGO 
DE LA INSTITUCIÓN 


Lic. Mario Vargas Pérez Tesorero  
Cédula 108410981 
Director  IEGB América Central  


Licda. Noelia Mena Varela. 
Cédula 114100574 
Asistente de Dirección 


 


MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA ADEM 
SINDICATO 


FUNCIONARIO QUE QUEDA A CARGO 
DE LA INSTITUCIÓN 


Katherine Reyes Niño 
Vocal I       
Cédula 113780299    
Orientadora IEGB América Central                                                                                                                                                                                                                                                                                       


Licda. Karen Vargas Sandí  
Cédula: 112230856 
Orientadora IEGB América Central                                                                                                                                                                                                                                                                                       
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MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA ADEM 
SINDICATO 


 
JUBILADA (No requiere licencia MEP). 


MSc. Blanca Zumbado Muñoz   
Vocal II                                                                                                                                                                                                                          
Cédula 105820444                                                                         


 


MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA ADEM 
SINDICATO 


FUNCIONARIO QUE QUEDA A CARGO 
DE LA INSTITUCIÓN 


MSc. Gabriela Méndez Pereira 
Fiscal Titular                                                                  
Cédula 109830142 
Directora CAIPAD Acopecone. Circuito 01 DRE 
San José Norte 


Licda. Iris Calvo Quirós 
Cédula 303020621 
Docente Educación Especial 


 


MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA ADEM 
SINDICATO 


FUNCIONARIO QUE QUEDA A CARGO 
DE LA INSTITUCIÓN 


Licda. Ana Lucía Ávila Durán  
Fiscal Suplente      
Cédula 105280771                                                                                                                                                                                                                                                                                            


 
JUBILADA (No requiere licencia MEP). 


 
Marco Jurídico: 
Normas o cláusulas de nuestro estatuto conforme la cual se establece el rigor de 
las sesiones de Junta Directiva. Detallo a continuación:  
 
ESTATUTO ADEM SINDICATO 
TÍTULO III  
DE LA ORGANIZACIÓN  
CAPÍTULO VI  
ÓRGANOS DEL SINDICATO 
 
Artículo 12: Los órganos permanentes del Sindicato son: 
 a. Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria.  
 b. Junta Directiva.  
 c. Fiscalía.  
 d. Secretaría de Ética.  
 e. Tribunal Electoral  
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ESTATUTO ADEM SINDICATO 
CAPÍTULO VII  
DE LA JUNTA DIRECTIVA  
 
Artículo 23: La Junta Directiva es el órgano ejecutivo y coordinador del Sindicato 
y estará integrado por:  
 a. Presidente.  
 b. Vicepresidente.  
 c. Secretario General.  
 d. Tesorero.  
 e. Secretario de Actas.  
 f. Dos Vocales (uno y dos).  
  
Artículo 24: La elección y ejercicio de los miembros de la Junta Directiva se 
realizará en concordancia con el artículo 345 siguientes y concordantes del Código 
de Trabajo y la Ley 8901 denominada Porcentaje Mínimo de Mujeres que deben 
Integrar las Directivas de Asociaciones, Sindicatos y Asociaciones Solidaristas.  
 a. Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General Ordinaria y Asamblea 
General Extraordinaria. (Así reformado par artículo 10 Asunto Varios I Asamblea 
General Ordinaria de 25 de marzo de 2022).  
 b. El ejercicio de sus funciones se inicia el primer día de mayo y termina el 
treinta de abril, del año correspondiente.  
 c. Cada año, en la primera Asamblea General Ordinaria, deberán elegirse 
en forma alterna los siguientes puestos: Año impar: Presidencia, Secretaría de 
Actas, Tesorería, Vocalía Uno. Año par: s.  
 d. La Junta Directiva y Fiscalía deberán sesionar una vez por semana, 
en la sede y hora que la primera defina y en forma extraordinaria por 
convocatoria de la presidencia o por solicitud de la tercera parte de sus 
miembros. Dicha convocatoria se hará con veinticuatro horas de 
anticipación o el mismo día en casos de urgencia, expresando el motivo que 
la justifique.  
 e. El quórum de la Junta Directiva lo constituirá la mitad más uno de sus 
miembros. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple, salvo que estos 
Estatutos exijan una mayoría especial.  
 
En síntesis, en el artículo 24, inciso d; se respalda la solicitud de la licencia 
sindical para las reuniones de Junta Directiva los miércoles de cada semana. 
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ESTATUTO ADEM SINDICATO 
CAPÍTULO IV  
SOBRE LA FISCALÍA  
 
Artículo 34: De la fiscalía:  
a. La Fiscalía es el órgano contralor del Sindicato. Gozará de autonomía en el 
ejercicio de sus funciones. Estará integrada por un fiscal propietario y un fiscal 
suplente, quien asumirá funciones en ausencia del fiscal propietario. Ambos 
fiscales serán electos en la primera Asamblea General Ordinaria del año. Se 
elegirá en año par el fiscal propietario y en año impar el fiscal suplente.  
 
Esperando haberle informado y quedando a la espera de la licencia sindical 
solicitada para los siguientes funcionarios los días miércoles: 
 
-David Marcelo Johnson Ward, Cédula 900920160, Director Liceo Edgar 
Cervantes Villalta. 
-Ronny Gutiérrez Toruño, Cédula 503050561, Director Escuela República de 
Francia. 
-Mario Vargas Pérez, Cédula 108410981, Director  IEGB América Central. 
-Katherine Reyes Niño, Cédula 113780299.Orientadora IEGB América Central. 
-Gabriela Méndez Pereira, Cédula 109830142, Directora CAIPAD Acopecone. 
  
Sin otro particular. 


 
 


 
  
 
 
 
 


MSc. Ronny Gutiérrez Toruño 
Secretario General 


ADEM Sindicato 
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